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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno^ son-obli

gatorias, para cada capital de provincia desde quese publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después: para los 
demás, pueblos de la misma provincia. (Ley .^e 8 de Noviem
bre de 1857. * •

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden: pubhear 
en los Boletines Qfidales^ se han de remitir por ; todas, las 
autoridades al Gobernador respectivo, por c lyo pondpclo, 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Nbril y 9 de Agosto de d.839.} .,

i SECCIONES EN QUE SE HALLA ni':V1DIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyés, Reales decreto^,iReales,órdenes,-Circulares y 
Régi amén tos autorizados por los E^epaos. Sres. Ministros 
ó ikhdSi ¿reSi Directores-ge|ierales de la Ádainigtracio» 
pública. ; ’ '

2 .® Ordenes V disp'ósicfonesjemat^tl^sj de este Gobierno, 
sea, cual fuere la çorpov^ciftn óí depenuencia. de la Admi
nistración Civil de dóndé pfo(ledan.',

• 3?‘ Ordenes y disRósiici^sl del Ex cm o. Sr. Capitan Ge

n^ral del cfistritú', Gobeífiadoir 'militar, ^, Regente de la í' 
A|idiencia, Sh Rector-de la finiversida^; Jueces de pri-J 
mera instancia y dentós autoridades militáres judiciales de-’: 
lai provincia.*

A»’ Ordenes y disposicionesc.de los Sres. Administrador' r 
Cantador, y Tesorera.de Hacienda pública . Administrador '.'. 
(10 Propiedades y iKrechos del Estado, y demás dependen-- ' 
ciás de la Administración económica provincial. 7

S.\ ,Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corpciracion de? qdien- penpedání

PRIMERA SECCION.

PASTE OFICIAL un LA GACETA.

. -ru . . . ..J."x y "^ >'■ ■- -^ 

presidencia DEL bONS'E.10 DE- MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y. 3u augusta Real fa^ 
milla cojftl^.n'u.aii- en esta norte, 
siñ novedad en, s^u importante 
salud. a

Madrid 5 de Octubre de 1864.

SECCION TERCERA.

. JVííW». 389.

J). ^emeM^So Afaria. Jïeû'i^dS, Juez 
de. ífacienda de esta provincia,.

. Por el'- preàeùtë: éiW lla^d’y- 
emplazo- á-TibuPciói López- .lierez, 
natural y ■ veoinO- d^O; estctiCicid^d:, 
de esbadoysoUjerOit de oficio .tejQkdor, , 
para q^ue- eu el término de quince 
dias á contar desde.la. fecha de la 
inserción de este' edicto en é[ ,Boli^^ 
tin èficiar-ù.^ esta provincia, com-- 
parezca en este duzgadoi espeeialp 
con ■ objeto?de hacerle saber cierta-: 
providencia dictada en la causa-se
guida poa^. el.^rp^rno, , sobre con
trabando de t^aco,/ . .

Dado en Valradolid a '4 ■ dé Oc
tubre de 1864.'—Bernardo MáiíW- 
Hervás.—'Por su mandado,- Bal
tasar de Llanos Gonzalez. ;

7Ví¿m. 398.

Zhm Bernarda Afarna jECervás Juez 
de.pri^^v a instancia del diistri- 

to de la Á-^tdienciade^sfa cinN 
dad,de. Va^UadoUd. , ' ,

Cito, naihó 'y entplazd á Di Martin 
Saracibar y Laíuente, natural de - 
Vitoria, casadoy. deé-.-cáucuentaj y 
'cinco aficxs, de; edad, ; apquitec.to -ti
tular, que, fue de esta ciudad^ para. 
que comparezca en este, juzgado 
por la Escribanía delque refrenda 
á oir Eeal Sentencia en la- Oáu^ 
seguida cóhtra el misthoi- poriim
prudencia 'qü.é"'O motivó!'''eb liundhí' 
mientO: del edificio, que¡.se cons-' 
truja para escueip-s-.públicas eq. 
esta misma ciudad,, á, fiq de que, 
cumpla las penas que se. le han' 
impuesto; según lo tengo áfiordád 
do en providencia, dé cuatro-' del- 
corriente.

Dado eU; VaU^dóhdiuáíA seis dej 
Octubre d.e mil ochocientos seseq- ; 
ta y cuatro ,■—Bernardo María Her-. 
vás.—Por mandado de-S.. S.^ Fran
cisco de Cospedal y'Muhoz. '

j ' 7VW.-388., .,y

J). jl^ndiic^Jco^dJVoSpedaJ''^''
- ■ noz¡-, ' J^s'er'iJdno^ diél juzgado de^ 

primera instancia del B.iStfilQ’'. 
de la^A^'d^nf^í^'. d'e es^d ^in^d}.

Dçy fhi ' Que en éiincicíente de' 
' pobreza promovido '’por Di'Luis" 
Souroh'.'-db esta-V-eeindád',-' par-a 
qué sé te^fieclareLy defiénda i co-r- 
mo: tal- pQbre,-:,.y litigM hu tal 
concepto con los testamentarios.y, 
los demás interesados en el caudal 
de D*. Ignacio Grijalba,, vecino que 
filé de la misma, se dictó en primera 
instancia la sentencia siguiente:'

Bentencia^ En .la Ciudad'de., 
Valladolid á veintitrés; de-,Setiem-: _ 
bre de mil ochocientos sesenta, 
y cuatro, el. Sr. Don Bernardo’ 
Meria Hervás, Juez de .primera ins

tancia del Distrito de la Audien- 
qia de la misma, habiendo’ visto 
leste incidente instruido á instan
cia (he. D. Luis Souron para que 
be le, declaré pobre y litigar e.^ 
¡tal concepto t,con loq.,testam.eBta? 
dentarios de D. Ignacio Grijalba 
en cuya testamentaría son ' taqq'i 
bien interesados las juntas Ptovin- 
¡cial y Municipal de Beneficencia, eí 
babildp' Catedral y otros, habien- 
dp, comparecido en este expedien- 
¡te ’solo diclíos testamentarios, la 
Jegataria Alaría Saiz Serrano y 
|a Junta Provincial de Beneficen
cia; y por' loses demés se han 
¡entendido las' actuaciones con los 
¡Extrades del-Tribunal en su re- 
beldíar , .

’ Besnltando: Que Di Luis Son- 
ion solicitó la- defensa como po
bre, funda'do en, que no posée 
bienes, , á excepción de un Jar
dín ó Rivera, sita en '¿esta Ciudad 
al portillo de las Oncecasas, cuyos 
rendimientos de él no equivalen 
11 doble jornal de un bracero en 
ésta localidad, lo que así le ha 
jíustificado ' por declaraciones de 
tires testigos que lo' hicieron du
rante el término de prueba, y 
que paga anualmente de Contri
bución Territorial, ciento cincuenta 
y ocho reales, según el informe de 
1^ administración de Hacienda Pú
blica:

; Considerando: Que D. LuisSou- 
ron, justificada su cualidad de 
pobre, está comprendido en los 
cjasos 3.® y 4. “ del artículo 182 
dje la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, que por la mismo debe ser 
diefendido en tal "conhepto, por 
aflora y en papelde dicha clase. 

’■Vistos los articulos 179 al !2()0 in
clusives de læ misma ley.

, . Báíloz Qqe debo declarar y de
claro pebre" á dicho D. Luis Sou- 

iron para litigar con los téstamén- ’ 
tarios y los demás interesados de 
la testamentaría de D. Ignacio 
Grijalba, por ahora y sin perjui
cio de lo que disponen los artícu-’ 
los 199 y 200 de’dicha ley. Puespor 
esta mi sentencia, que será publi- 

^cada en el Boletin Oficial de la 
■ provincia, por lo respectivo á 

las partes que no han comparecido, 
definitivamente juzgando, así lo. 
pronuncio mando y firmo.—Bernar- 
M-aría Hervás.

'Pronunciamiento. En la ciu
dad de:Valladolid á veintitrés de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta 
y cuako, fundada y pronunciada 
en Audiencia pública y Sala de cos
tumbre lar^entencia anterior por el • 
señor don Bernardo María Hervás 
Juez de priqiera instancia del Dis
trito de la .Audiencia de la misma, . 
siendo testigos D. Juan Lefort y L 
don Justo Melón, de todo lo que 
doy fé, Francisco de Cospedal y 
Muñoz.

Lo relacionad© é inserto con
cuerda con el expediente de su 
razón y Sentencia, dictada en el 
mismo. Para que conste y se inser
te dicha Sentencia.- en el Poletin 
Oficial de la provincia, signo y fir
mo el presente en Valladolid á 
veinticinco de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cintro.—So
breraspado . —En la»’— Vdle,'"-‘']^tLa,n^ 
cisco de Cospedal y Muilozk

MCD 2022-L5



Oí

PARTIDO JUDICIAL DE NAVA 
DEL REY.

Extracto de inscripciones defec-
tuosas que se hallan en el registro 
de este Partido, desde el año de 
1768 al 1829 ambos inclusive.

Pueblo de la JVava del Pey.

despues Manuel Rodriguez por 15 
reales 30 maravedises de réditos 
á favor de D. Diego Solorzano, 
sobre una casa que no se deslinda. 

Baltasar Pino y Elena Serrano, 
impusieron censo sobre ^una tierra 

j que ‘no se deslinda. No se dice 
| tampoco qué clase de censo, ni 
| á favor de quien. Año de 1768. 
j Tomé de Castro y Catalina Gon

zález impusieron censo sobre fin
cas, que no se deslindan, y no se 

| expresa tampoco por qué cantidad, 
1 ni á favor de quien. En 1768.
1 Gerónimo González y Manuela 
1 Paredo del Castillo impusieron cen

so, sin que se diga por qué can- 
| tifiad sobre varias fincas, que se 

deslindan.. No se dice á favor de 
1 quien. D . José de Bustamante y 
| Arias impuso censo sobre otro que 
j le pagaba Francisco Panadero. No 

se expresa más., 1,768

En 1771.
Manuel Sánchez impuso censo, 

que reconoció despues Cristóbal 
de Viña, por 433 rs. ■ y 11 mara
vedises de principal sobre una casa 
que no se deslinda, á favor de Ma
tias Pino. En 1772^.

Fernando Caloca impuso censo 
á favor de la Cofradía de ánimas 
de Nava del Rey de 8 reales anua
les de réditos sobre una casa que 
no se deslinda. En 1772.

Lorenzo Cano/y Ana Pisador im
pusieron censo de 1,100 reales de 
capital sobre varias fincas que se 
deslindan, pero no se dice á favor 
de quién, ni los réditos que de
venga. 1,774.

D. García Ribero de Espinosa,
D. Andres. García del Rincón, Do
ña María Ribero de Espinosa y 
Doña María de Collantes, impusie
ron censo, sin que se exprese qué 
cantidad, sobre una heredad de tier
ras. No consta más, ni se dice el

1 Doña Polonia Gutierrez Rincon censualista. En 1,774.
j impuso censo sobre dos viñas, que Í)- José Agustin Monge Solórzano 

se deslindan. No expresa más. hipotecó varias fincas, que se des- 
? | En 1768. M^dan. No se dice á favor de quien, 
co 1 Doña María Gutierrez de Rivero ^^ para qué. En 1,774.

impuso censo de 197,146 marave- 1^- José de Paz y Doña María 
1 dises de principal y 12:321 mara- Panadero impusieron censo de 10,200 

vedises de réditos, en favor de reales de capital y 306 de rédi- 
Doña Isabel Nieto del Rincon, tos sobre varias fincas que se des
sobre varias fincas, que no se des- lindan y entre ellas una casa y 
lindan. En 1768. una tierra, cuya situación no se 

Enrique Franco y Francisco^Ro- dice, á favor del Convento de Agus- 
driguez Muñiz impusieron censo tinos recoleto# de la Nava. En 1774 
sobre varias fincas que se deslin- Alonso Martin y Anton hipotecó- 
dan, pero no se expresa por qué varios bienes, ain que diga para 

1 cantidad, ni á favor de quien, qué, ni á quien. JEn 1774.
En 1768. Pedro Cuadrado y Manuela Zar-

Francisco y María Rodríguez zuelo impusieron un censo de 1,583 
impusieron censo á favor de la reales do capital y 47 y ^2 de rédi- 

1 Obra Pia, fundada por D. Fran- j tos, qv^e acrecentó después Grego- 

cisco de Quirós en San Facundo - rió Abuso, hasta 1,847 rs. de capi- 
i de Medina, entre otras fincas, so- | tal y 54 rs. y 15 maravedises de 

bre una casa que no se deslinda, réditos á favor de la Capellanía fun- 
j En 1769. dada por María Gil sobre una viña
1 Doña María Lopez en la funda- que se deslinda y una casa en Nava 
1 cion de un vínculo inscribió á su del Rey., cuya situación no se dice. 

favor un censo que le pagaban En 1774.
1 Pedro de la Casa y Bartolomé Isabel Diez impuso censo de 6,600 

Barreñón. No se expresa más. 1769. reales de principal y 198 de réditos
José García y otros hipotecaron que reconoció después Alonso Gon- 

. 1 varios bienes,, que se deslindan, zalez á favor de la Capellanía que 
1 no se dice para qué, ni á favor fundó D. Pedro.del Rio, sobre va- 

1 de quien. En 1769. rias fincas, que so deslindan y so-
1 Catalina Vidal hipotecó una vi- bre una casa cuya situación no se 
1 ña de 4 aranzadas á la Carrasca, dice. En 1774.

T Ph^o ^® ®® ^^^® P^^^ fi^® ^^ á 1 José Alonso impuso un cenío de 
1 quien. Año de 1771. 1238 reales .de capital y 37 réditos
| ; Pedro Colodron y Ana Sánchez á favor de la^apellanía que fundó 
| impusieron censo que reconoció [ Toribio Alonso sobre un majuelo
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y una caa que no se deslinda. En 
1774.

Antonio Tejedor impuso censo
PARTIDO JUDICIAL DELA NAVA DEL REY.

EXTRACTO de inserí
sobre varias fincas que se deslin-
dan, pero sin que diga por qué can“ pciones defectuosas que se hallan en el reeistro de este
tidad, ni á favor de quien. En
1774

partido desde el año 1830 al de 1862, ambos inclusive.
Isabel García, Manuel Vega é

Isabel de m Peña, impusieron censo PUEBLO DE LA NAVA DEL REY.
de 1000 reales de capital y 30 de 
réditos á favor de la capellanía
que fundó el Licenciado Pedro Pi-

Situación de los in
muebles y nom
bres con que son 

conocidos.

Números:
sador, sobre una casa que no se des
linda. En 1774.

D. Antonio Miguel Sánchez Mon
roy. hipotecó varias fincas que se 
deslindan, sin. que se diga para

Naturaleza ó 
de las • 
fincas. guo.

Mo- 
der- 

. no.

NOMBRES 

de los interesados. Linderos.

Objeto de 
las ins- ' 
cripcio- 

nes.

Años en 
que se 

verifica
ron^

; No consta. Rústica. » » D. Pedro Santiago Romero »0 constan Venta* . 1830.qué ni á favor de quién. En
1777. • id. Idem. • * Éstíinislao Francos. Id. • Id. Id.

Melchor Sánchez tomó á censo id.
id. .
id.
id.

Idem. , Pedro Santiago Romero. Id.’ Id. Id.
enfitéutico una tierra al pago de 
Valdelapuerca de una obrada, por lo

• Idem.
Urbana.
Rústica.

*

»
»
»
»

El mismo.
, Ecequiel Diez. 

Francisco Benito Gil.

Id.
« Id.

Id.

Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Idque se obligó á pagar un celemín id.. Idem. • » Manuel María Campo, Id. Id. Id*

de trigo. Sin que se diga á favor id. Idem. « Teresa Sánchez. . ■ « Id. Id. Id.
de quién. En 1781.

Maria Martin Hidalgo impuso 
censb de 3,650 reales sobre una casa

id. Idem. » VicenteAlonso Vegas. Id. Id. Id.id. 
id.

Idem.
Idem.

»
»

. Francisco de Paula Chico 
Agustín Santos Carbo

nero. ,

, Id.

Id.

. Id. .

Id

Id.

íden la calle de las Eras y Arrabal. • id.-. Idem. > , Manuel Fernandez Alonso Id. Id. Id.
No se dice á favor de quién. En id'. Idem. Vicente Alonso. ' > Id. Id. Id.
1781. ' id. Urbana. > José Gonzalez Quindo. Id. Id. Id.

Krancisco del Rio impuso censo 
que’reconoció despues Jacinta Re-

id.

id.

Idem.

Rústica.

Agustín Santos Carbo
nero.

Blas Vergaz,Alonso.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Idgüera, del Rio por 1,760 reales sobre id. Idem. Benito Melendez. . Id. Id. Id.

una casa en la calle de Majada y un id. . 
id.

Urbana. Francisco Benito Gil. Id. Id. Id.
majuelo tras del Monte. No se Rústica. » > Manuel Crespo y herma-

Id.
Id.
Id.

dice á favor de qufen. En 1784. 
Diego Torrecilla hipotecó la mi-

id.
• id.

Urbana.
Rústica.

nos. ■
Tomás Vega.
Manuel Vegas Benito.

Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.tad de una'casa, sin que exprese id. Idem. José Ramos Galan. Id. Id. 1831.

para qué, ni á favor de quien. Está id. Urbana. » Cesáreo Zarzuelo. , Id. , ’ Id. Id.
en la calle del Hospital. En id. Rústica. » El mismo. Id. Id. Id.
1787.

Alonso Lopez Martin impuso cen-

id.

id.

Idem.

Idem.

»
>

¡ ■ *- 

>

Joaquín Fernandez Va
rela.

Esteban Carbonero y
Id- Id. Id.

so, sin que se diga por qué cantidad,
id.

Francisco Galan Alonso. Id. permuta. id.
á favor del oratorio de San Felipe Idem. - » Nicolás Diez Vergara. « Id. venta. Id.
Neri de Valladolid sobre un majue
lo que ño se deslinda. En 1'806.

id. 
id. 
id.

Idem.
Idem.
Idem.

1 » -
»

Pedro Regalado Castreño 
Isabel .Gil .
Cándido Alonso Calleja.

Id. .
Id.
Id.

Id, 
Id. 
Id

Id.
Id. 
IdD. Francisco de Mazorra y doña id. Urbana. » Lorenzo Fernandez/ Id. Id. IdPaula de la Fuente impusieron cen- id. Rústica. » Tomás Brabo de la I^le-

so, sin que diga por qué cantidad,
. id. . Urbana.

sia. Id.. Id. Id.
*?obre una casa en la calle de las Félix Viña. ■ , Id. Id. Id.
Eras. No se expresa á favor, de 
quien. En 1816.

id.

id.

Rústica.-

Idem.

» » Agustín Rodríguez Dá- 
’VÍ1U

Manuel Hernadez Alonso'
Id. 
Id

w. 
Id

Id.: 
IdEn el año H816\resulta impuesto id. Urbana. » Manuel Gutiérrez. Id. Id Idun censo por Gabriel Sánchez Go- id. . Rústica. > Pablo Pino García. . Id. Id. Id?'

mez á favor del Mayorazgo de Bri- •id- 
id., 
'id. 
id.

Idem. > Bernardo Miguel Casado Id. Id. Id.
cianos de que es poseedor el Mar
qués de Tejada. Está ’impuesto el

Idem. 
Idem. 

Urbana.

; »
»
»

Francisco Fernandez.
Francisco García Zamora 
Hilario Lucas.

, Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

' Id.

Id.
Id.
Idcenso sobre dos casas, una en la ca- ’ id. Idem. Valentin Saez. Id. Id. Idlle del Monte, y' otra en la del Ar- í id. Idem. » » Francisco de Paula Chico Id. • Id. Id.

rabal y no constan mas particulares ¡ id.
; 'id.

Rústica. ' Er mismo. Id. Id., Id.
por estar roto el folio donde se hizo Idem. » » El niismo. Id. Id. Id.id. (Urbana. )• Gabriel Sánchez. Id. Id. Idla inscripción.

Tambien en el mismo fóiio roto
; id.

id.

’ Rústica. » > Agustín Sánchez Carbo
nero. Id. Id. íd.de que se hace expresión en la ante- Urbana. » Juan Perez. Id. Id. Id.

rior nota hay otra inscripción, de la id. Rústica. » » Raimundo Alonso. Id. Id. Id:
que no puede leerse otra cosa-, sino 
que.por F. Joaquín Zarzuelo y Ger

id. Urbana. Manuel Saez. Id. Id. Id.
id. 
id.

Rústica.
Idem. ■

» >
' »

Bárbara Rodríguez. 
Teresa Luengo.

Id.
Id.

Id. 
Id

Id? 
Idtrudis su muger dé 5,940 reales de' ídl • Idem. » . Manuel Casasola y Vic-

capital y 168 de réditos á favor de toriana Carbonero Bur-
la capellanía que fundó D. Juan Ca-

i id. Idem.
gos. Id. , permuta. Id; t

sasola. , . » » Domingo Lopez. Id. venta. Id.
D. Ramón Ramírez y doña María id. 

id.
Urbana. 
Idem.

‘ *
»

> Antonio Astudillo.
Canuto Moyano Cabello.

Id.
Id.

Id. 
Íd-

Id. 
ídMonje hipotecaron, sin que*se diga id. Idem. » Antonio Blanco y José

para qué, ñi á. favor de quién una
id.

Calvo. Id. permuta. Id.
tierra llamada de la Mata. En 1825. Idem. » Antolín Estanislao Lo-

Agustín Rodríguez Avila hipote
có una tierra al pago del Gascon, id. 

id.
Rústica. 

Idem. >
>

renzo.
Bernardo Rodríguez.
Andres Alvarez Herrero.

Id. 
íd. 
Id.

venta.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.sin que diga para qué, ni á favor id. Urbana. Andres Alvarez. Id. Id. Id.

de quién. En 1825. , . ■ id. Idem. » Julián Domínguez. Id. Id. Id.
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No consta- < ; Urbana . » Francisco García de los 
Rios no consta Venta. 1831. ' . SECCION QUINTA. -

id. Rústica. )» Francisco Campo Alonso Id. la.’. Id.
id.

id f -

Idem. 4 Francisco Gallardo Me-
Id.
Id.

Id.
Id.Urbana. »

riño.
Pedro Regalado Castreño

Id.
• Id. AVISO INTERESANTE

id. Rústica. » Tomás Alonso. Id. Id.
id. Urbana. » José Diez y Joaquín Pe-

Id. PARA LOS AYUNTAMIENTOS.
rez permuta. Id.

id. Idem. 19 Francisco Caballero. Id. venta. ■Id. Á fin de que los Ayuntamientos
id. Idem. )» Celedonio Burgos y 1^^-

id Idem »
ría Nieves Luengo. 

Domingo Campo.
Id.
Id.

permuta, 
venta.

Id.
Id. siqn grande., de los modelos que se-

id Idem. > » Francisco Pino Abogado Id. Id. Id. ñaja la circular de fecha 25 del
id. Rústica. 19 Agustin Casasola. Id. Id. Id. . anterior, en la imprenta de este pe-
id. • . Urbana. » )» LorenzoPer zHernandez Id. Id. Id? , riódico hallarán los Sres. Alcaldes

id

Rústica. 
/Idem’.

Idem

»
»

»
19

»

Miguel Monje.
Vicente Cruzado.
Isabel Gil.

Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id. '
Id.

ejemplares impresos como los que 
fueron aprobados para el Ayunta-

Urbana-; - Agustín García. Id. Id. Id. miento y Junta Municipal de Valla-
id-
iá. • '

Rústica. Hospital de San Miguel. Id. Id. Id. dolid.-
Idem?' » Matias Bayon Cantala-

piedra. Id. Id? Id.
id. Urbana. » Francisco Estanislao. Id. Id. Id.
id? ' Rústica.' » » Rosa Cruzado. Id. Id. Id.
id. Idem. » Pascasia Luengo Id. Id. Id. VENTA.
id: ' Urbana. • » » Ramón Casado Id. . Id. Id.
id.' Idem. » Joaquín Campo. Id. Id. Id. Se hace de toda la piña existen-
id' Idem. » Manuel Rodríguez Ta- te- en el Monte titulado Carrascal

id. ' Idem. » »
bera.

Vicente Alonso Vegas.
Id.
Id.

Id.
Id..

Id.
Id.

, en término de Montemayor,. y de 
un tajón de encina con algunas ma-

id. Idem. » » • Manuel .Hernández Jua-
Id.

tas de roble y enebro para carbonea!
rez y Luisa Rodríguez permuta. Id. cuyo término tiene por límites el

id . ' • Rústica. Anastasio Rerez. ■ Id. venta. id. ■ sendero de la Nava, rayado los co-
id. Urbana. » Pedro García Id. Id. Id. muñes de Portillo, cotera de los pro

pios ó terrenos Concejiles de Mon-id. ' Rústica. » Juan Morales. Id. Id. Id.
id? Urbana. . » » Hipólito Martin Sánchez. Id. Id. Id. teniayor y camino de“San MigueU
idi Idem. » Eustaquio Pajares. Id. Id. Id. y el tajón, descrito.; hace mas de* 

veinte, años que no se corta. El re-id; Rústica. » Pablo Pino. , Id. Id.- Id.
id; Idem.' * » Antonio Miguel Id. Id. Id. mate, á voluntad de su dueño, ten-
id; ' Idem. » » Mariano Sánchez. Id. - Id. Id-. drá lugar símuítáneamente en Iá ca-
id. Idem. 19 Benito Rodríguez. Id. Id. Id. sa¡ del monte y Notaría de D Gre-
id.- - Ídem. Convento de San Pedro gorio; Nacianzeño Muñiz, en esta

4 Mártir. Id. Id. Id. Capital, el 1.6 de Octubre próximo
id;^'' Idem. » » Miguel Benito. Id. Id. Id . • de 11 á 12 de la mañana, bajo el
id.< - Urbana. » Andres Corsino Duque. Id. Id. Id:. pliego de condiciones que está de
id. Rústica. » » Agustín Vadillo Ruano. Id. Id. Id. manifiesto en ambos puntos.
id.- ■ Urbana. » » Benito Melendez. Id. Id. Id.
id. Idem. » » Cipriano de la Fuente. Id. Id. Id.
id i Rústica. » » Ignacio Pino. Id. Id. Id.
id. Idem. » » Gerónimo Hernández. Id. Id. Id.
id.^ - Urbana. » » Mariano Sánchez. Id. Id. Id. LA PENINSULAE.
id.--> Rústica. » Pablo Pino García. Id. Id. Id.
id Urbana. • » », Juan Perez Gómez. Id. Id. Id. Esta Compañía procederá á la
id.- Rústica. » » Pedro Gómez de las Eras Id. Id. Id. venta de dos casas dé nueva planta

, id.- ' Idem. » Bernardo Rodríguez Be- sitas .en esta ciudad, y su calle nne-
I^itó Id. Id. Id. va dé la Victoria? esquina á las de

id. , Urbana. » » Cofradía.de las Ánimas. Id. donación Id. Santa María dé la Alegría, en la
id? ■ Rústica. * » Nicolás Hernández Perez Id. venta. 1832. forma establecida en sus"" estatutos^
idv' Urbana. » Niceto Alonso. ' Id. Id. Id. La subasta tendrá, lugar el dia
id. Rústica. Matías Bayon. Id.- Id. Id. 16 de octubre proximo., á las. doce
id.. • . Urbana. » « Manuel Tejedor. Id. Id. Id. de su mañana, en las oficinas de
id.' - Idem. Juan García. Id. Id. esta sub-'dirección,, calle de la Vic-
id. * - Idem. Manuel de Castro. Id. Id. Id. torta, uúm. 37, y en las de Ía Dir g-
idj ■ Rústica. » Tresa Sánchez. Id. Id. Id. cion general, en Madrid, calle Ma-
id. - Idem. Agustín Vadillo. Id. Id. Id. ‘ yor, números . 18 y 20, en cuyos 

puntos estarán de manifiesto des-id. Urbana. Francisca Hernández- Id. Id. Id.
id; ■ Idem. > Lucas Labajo Grrcía y

Id. Id.
de hoy los planos, precios y con-

Pedro María Macho. permuta. diciones.
id; - Rústica. ‘ » » Nicolás Duque. . Id. venta.’ Id. Valladolid 19 de Setiembre de
id;- - Urbana. » Marcelina Herrador. Id. Id. Id. 1864.—El Sub-director, V. É.
id; - Rústica. ' >> Andres. Corsino Duque. Id. . Id. Id.
id;' • Urbana. Nicolás Duque y Marce-

permuta.
Rústica.

lina Herrador. Id. Id.
id. » Nicolás Hernández. Id. venta. Id.

Se arriendan los acreditadosid; - Idem. » Roque Sánchez. Id. Id. Id.
id.' Urbana. Francisco Javier García pastos del monte Carrascal que en

Rústica. -
de Zamora. Id. Id. Id. el término jurisdiccional de Quinta-

id.- José Muñoz. Id. Id. Id:. nilla. de Trigueros, perteneció á
id. ■ Idem. » Pablo Pino García. Id. Id. Id. sus Propios, y en el que pueden
id.’ Idem. > <( Ramón Descalzo; ' Id. • Id. Id. invernar perfectamente sobre 2.000
id. Idem. Saturio Descalzo. Id. id. ’ Idí cabezas de ganado lanar.
id. Urbana. Gregorio Ruiz. Id. Id. Id. Las personas que gusten inte-
id. ’ Idem. Agustín. Vadillo. Id. Id. Id. resarse en dicho arriendo^ pueden-
id. - Idem. » Isidro Piedras. Id. Id. Id.- pasar á enterarse de las condicio-
idl No consta.- » Ildefonso Campo Duque. Id. Id. Id: nes con qup ha de efectuarse. á la
id. Rustica. » Pedro Santiago Romero. Id. Id. Id; casa de D.. José Antonio Armendia,
id. Idem. ' Mariano Sánchez. Id. Id. Id. dueño del referido monteé en Va-
idp ' Idéífi. - El mismo. Id. id. Id. lladólid, calle de Alfareros, núm. T.
i^*í Urbana. 19 Ignacio Pino. Id. Id. Id.

•
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